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  ATENCIÓN INTEGRAL EN COMISARIAS DE FAMILIA 

“PRIMER LUGAR DE ACCESO A LA JUSTICIA FAMILIAR” 

COMISARIA ONCE DE FAMILIA – SUBA 2 

Calle 139 No. 98 A – 26 Casa de Justicia 

. 

 

 

 

 

 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN POR PRESUNTA VIOLENCIA SUSCITADA DENTRO DEL CONTEXTO 

FAMILIAR - LEY 294 DE 1996 MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA LEY 575 DE 2000 

EXPEDIENTE MP No. 178-2024 R.U.G. No. 229-2024 de JAHN CARLOS VARGAS POLO contra 

YENI PAOLA SANCHEZ BARRERA.- 

   

En Bogotá D.C., el día ocho (8) del mes de abril de 2024 siendo las 7:30 am, día y hora 

señalados para  adelantar la audiencia señalada en el Art. 12 de la Ley 294/96, reformada 

parcialmente por la Ley 575/00 y reglamentada por el Decreto 652 de 2001 y Ley 

2126/2021, la suscrita Comisaría 11 de Familia de suba II, se constituye en audiencia dentro 

de ACCION DE VIOLENCIA DENTRO DEL CONTEXTO FAMILIAR solicitado de oficio por la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN a favor del señor JAHN CARLOS VARGAS POLO en 

contra de la señora YENI PAOLA SANCHEZ BARRERA. En consecuencia se procede a 

declarar abierta la audiencia.  

 

Previo a dar inicio a la presente diligencia se deja constancia que la misma está siendo 

grabada a través de la plataforma TEAMS. 

 

Acto seguido se deja constancia expresa de la inasistencia de las partes en litigio a la 

presente diligencia. Revisado el expediente se observa dentro de las diligencias alegadas 

por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN que el señor JAHN CARLOS VARGAS POLO no 

aportó dirección completa de su lugar de residencia ni correo electrónico o teléfono a 

efectos de notificación. Tampoco aportó datos de ubicación y contacto de la señora 

YENI PAOLA SANCHEZ BARRERA.   

 

Por lo descrito en líneas precedentes, ante la imposibilidad de notificar a los señores JAHN 

CARLOS VARGAS POLO y YENI PAOLA SANCHEZ BARRERA y en aras de garantizar el 

Derecho al debido proceso y defensa que le asiste a los mismos, la COMISARÍA ONCE DE 

FAMILIA- SUBA II 

 

 

 D I S P O N E   

 

 

PRIMERO.- ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de los señores JAHN CARLOS VARGAS POLO y 

YENI PAOLA SANCHEZ BARRERA en la forma prevista en Artículo 7 del Decreto 4799 de 

2011, Artículos 108 y 291 del C.G.P.  

 

SEGUNDO.- FIJAR nueva fecha y hora para audiencia de fallo dentro de medida de 

protección por violencia intrafamiliar de la referencia para el próximo LUNES VEINTIDÓS 

(22) DE ABRIL DE 2024 A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM).  

 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se firma por quienes en ella intervinieron.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 
 

 

 
ADRIANA MARCELA DURÁN G. 

APOYO JURÍDICO 


